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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

PAGASMAYO

Palasmayo,23 de juruo del2022

EL ArcAU)E DE TAMUMCIPAI¡DAD DI§f,RTTAL DE PACASMAYO

üd31

VISTO:
El I¡forme N.087-2022-\'tr/P1OPP de ferÁa 22 de 1'unio 2022, emitido por la oficin¿

de Planiñcación y Presupuesto y la Resolución Directoral N" 20-202 1 -EF/50 0 1 ;

CONSIDERANDO:

Que, la MuniciPalidad Distrital de Pacasmayo, es un órgano de Gobiemo Local' con

personería de derecho público Y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, goza

'de autonomía Politica, economrca y administrativa en los asuntos de su competenci4

al artículo 194'de la Constitución Política del Perú y al articulo II del artículo

de la Ley OrgríLnica de Municipalidades No 27972;

Que, mediante Infomre No 087'2022-MDPIOPP la Oficina de Planificación y

Presupuesto comr¡mca que se ha emitido la Resolución Di¡ectoral N'20-2021-EF/50'0I a

Eavés de la cual se Publican los montos estimados de los recursos d*erminados paa el

Presupuesto Institucional correspondiente al Año Fi*al 2022, para los pliegos respectivos,

cuyos montos se detallatr en el Anexo "Estimación de Recu¡sos Determinados que los

Gobiernos Regionales Y Locales consideran en el Presupuesto Institucional 2022", estimando

rma mayor proyección de ilgresos elr los recursos del rubro 07 Fondo de compensación

Municipal y el rubro 18 Canon y sobrecanon, regalias, renta de aduanas Y Particrpaclones;

tr

Que,elartículo2oResoluciónDi¡ectoralN.20-2021.EF/50.0lindicaquelosmontos
estimadoi ón estrictmente referenciales, estando sujetos a: i) los carnbios en fi¡nción a los

Recursos ordina¡ios y Recursos Detefminados efectivamente recaudadog debido a la
evolución de la economía nacio¡al e internacio¡al, ü) las modiñcaciones que pueda darse en

la nonnatiüdad ügente; y iii) las variaciones eir los i¡dicadores utilizarlos;

Que, segun lo estipulado en el nurneral 50.1 del rtícüo 50o del Decreto Legislativo

No 1440 - Decreto fegisiativo del Sistema Nacional de h€suPuesto Público, son mayores

ingresos públicos los que se g€oefsn como consecuencia de la percepción de dercrminados

i"ir"*, no preüstos o superiores a los contemplados en el presupuesto inicial y que

právurgan de Fuentes de Financi¡miento distintas a las de Recursos Ordinarios y Recursos por

Operaciones Oficiales de Credito;

Que, el numeral 28.1 del artículo 28o de la Directiva N" 0002-2021-EF/50 01 -
Directiva para la Ejecución Presupuestari4 indica que las moüficaciones presupuestarias en el

Nivel Initucional por créditos suplementarios o incorporación de mayores ingresos púbüco¡

se efect¡¡an por la incorporación de mayores ingresos públicos distiltos a los de las Fuentes de

Finmciamiáto Recursos Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de Créditos;
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Estmdo en uso de las facultades conferidas dentro de la L ey N' 21972 - Ley Orgfuica

de Municipalidades; inciso 6), artículo 20" de la Ley orgánica de Municipalidades; numeral

50.1 del artículo 50" del Decreto Legislativo No 1440 y; numeral 28.1 del a¡tículo 28o de la

Directiva N' 0002-202 l -EF/50.0 I ;
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Programa
Rubro
Actiüdad
Categoría
Transacción
Genérica

Programa
Rubro
Actiüdad
Categoría
Transacción
Genérica

Programa

Rubro
Proyecto

Categoría
Transacción
Genéric¿

Programa

Rubro
Proyesto

Categoría
Transacción
Genérica

: 5 Recu¡sos Detenninados
: 07 Fondo de Compensación Municipal

18 Canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas

: 1.4 Donaciones y transferencias

TOTAL INGRESOS

EGRESOS

: 0030 Reducción de Delitos y Faltas que afecan la Seguridad

: 07 Fondo de Cornpensación Municipal
: 5004156 Patrullaje por Sector - Serenazgo

: 5 Gastos Corri€ntes
: 2 Gastos Presupuestarios
: 2.1 Personal y Obligaciones Sociales

: 0036 Gestión lntegral de Residuos Sólidos
: 07 Fondo de Compensación Municipal
: 5006159 Recolección y Transporte de Residuos Sólidos
: 5 Gastos Corrientes
: 2 Gastos Presupuestarios
: 2. I Pasonal y Obligaciones Sociales

: 0148 Reducción del tiempo, inseguridad y costo
Ambiental en el Trmsporte Urbano

: 18 Canon y sobrecanon, regalias, renta de adua¡as
: 2468233 Mejoramiento del servicio de ransitabilidad de la
Entrada Sur al Distrito de Pacasmayo - Proüncia Pacasmayo

Departamento de t a Lib€rtad
: 6 Gastos de Capital
: 2 Gastos Presupuesta¡ios
: 2.6 Adquisición de Activos No Financieros

: 0148 Reducción del tiempo, inseguridad y costo
Ambiental en el Transporte Urbano S/

: 07 Fondo de Compensación Municipal S/
: 2469325 Mejormriento del servicio de transitabilidad en el

Sector 01 l¿ Palmera del Distrito de Pacasmayo - Provincia de
Pacasmayo - Departame[to de l¿ Libefad S/

: 6 Gastos de Capital S/
: 2 Gastos hesupuestarios S/
: 2.6 Adqüsición de Activos No Fi¡ancieros S/

s/ 488,008.00
s/ 355,518.00
s/ 132,490.00
s/ 488,008.00

S/ !t88,008.00

En Soles

s/ 4,077.00
s/ 4,077.00
s/ 4,077.00
s/ 4,077.00
s/ 4,077.ñ
s/ 4,077.00

s/ 6,627.N
s/ 6,627.00
s/ 6,627.00
s/ 6,627.00
s/ 6,627.00
s/ 6,627.00

o t
( sl 107,257.00

s/ 107,257.00

s/ 107,2s7.00
s/ 107,2s7.00
s/ 107,257.00
y 107,257.00

71,103.00
71,103.00

71,103.00
71,103.00
71,103.00
71,103.00
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ArIíCUIO I": INCORPORACIÓN Df,, RDCURSOS
Incorpórese via Crédito Suplementrio los recursos estimados a través de la Resolución
Directoral N" 20-2021-EF150.01, por el importe de S/ 488,008.00 (CUATROCIENTOS
OCHENTA Y OCHO MIL OCHO Y 00/100 SOLES) en el rubro 07 Fondo de compensación

municipal y rubro l8 Canon y sobrecanorL regalias, renta de aduanas y puticipacioneq de

acuerdo al siguiente detalle:
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: 9O0l Acciones Centrales
: 07 Fondo de Compensación Municipal
: 5000003 Gestión A&ninisrativa
: 5 Gastos Corrientes
: 2 Gastos Presupuestarios
: 2.1 Personal y Obligaciones Sociales
2.2 Pcnsiones y Otras Prestaciones Sociales
2.3 Bienes y Servicios
2.5 Oros gastos

: 9002 Asignaciones Presupuestarias que no resrftm Productos S/
: l8 Canon y sobrecanon, regalias, renta de aduanas S/

:2001621Estudios de Pre - Inversión S/

: 6 Ga*os de Capital S/

: 2 Gastos Presupuestarios S/
: 2.6 Adquisición de Activos No Financieros S/

sl 266,748.00
sl 266,748.00
st 266,748.00
st 266,748.00
sl 266,748.ñ
sl 12,294.00
s/ 3,000.00
s/ 230,454.00
s/ 21,000.00

o
Programa
Rubro
Actiüdad
Categoría
Transacción
Genérica» ALD

6,624.00
6,624.00
6,624.00
6,624.00
6,624_N
6,624.N

18,ó09.00
18,609.00
18,609.00
18,609.00
18,609.00
18,609.00

662.00
662.00
662.00
662.00
662.M
662.00

6,301.00
6,301.00
6,301.00
6,301.00
6,301.00
1,901.00
4,400.00

Prograna
Rubro
Actiüdad
Cate!¡oría
Transacción
Genérica

: 9002 Asignaciones Presupuestarias que no resultm Productos S/
: l8 Canon y sobrecanon, regalías, renta de aduanas S/

: 50ü)936 Mantenimiento de infraestructura pública S/
: 5 Gastos Corrientes S/
: 2 Gastos Presupuestarios S/
: 2.3 Bienes y Servicios S/

Programa
Rubro
Actiüdad
C*egoría
Transacción

: 9002 Asignaciones Presupuestaria que no resultan en Producto S/
: 07 Fondo de Compensación Municipal S/
: 5000939 Manteirimiento de Parques y Jardines S/
: 5 Gastos Corrientes S/
: 2 Gastos Presupuestarios S/
: 2.1 Posonal y Obligaciones Sociales S/

Programa
Rubro
Actividad
Categoría
Transacción
Genérica

: 9002 Asignaciones Presupuestarias que no resultan Productos S/
: 07 Fondo de Cornpensación Municipal S/
: 500093 Operación y Mantenimiento S/
:5 Gaslos Corrientes S/
: 2 Gastos Presupuestarios S/
: 2.1 Personal y Obligaciones Sociales S/
2.3 Bienes y Servicios S/5

TOTAL EGRESOS s/ 488,008.00

ATtíCUIO 2": NOTAS PARA MODIT'ICACIÓN PRESI,JPUESTARIA
La Oficina de Planificación y Presupuesto elabora las correspondientes "Notas de
Modiñcación Presupuestaria" que se requieran como consecuencia de lo dispuesto en la
pres€nte norm¿.
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Programa
Rubro
Proyecto
Calegoria
Transacción
Genérica
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30: ENCARGAR
Encargar el cumplimiento del presente dispositivo a la Oficina de Planificación y Presupuesto,

así como a todas las unidades orgánicas competentes.

Artículo 4": REMISIÓN
Copia del presente dispositivo se remite a los organimros señalados en el numeral 31.4 del
artículo 3l del Decreto Legislativo N" 1440, Decreto t egislativo del Sistema Nacional de

Presupuesto Público.

REGiSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

Abog. I\tilla M¿oa¡r
OE
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